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DECRETO Nº 182/2016 

 

 

Fecha: Viedma, 2 de marzo de 2016. 

Fecha de publicación: B.O. 14/03/2016. 

 

 

Visto: El Expte. N° 89.868-S-2.012 del registro del Ministerio de Salud, la Ley R N° 4796 

sancionada por la Honorable Legislatura de la Provincia de Río Negro, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con fecha 01 de noviembre de 2012 fue promulgada la Ley Provincial R N° 4796 que 

tiene por objeto la regulación y el control de la Atención Sanitaria en casos de Abortos no 

Punibles en la Provincia de Río Negro; 

 

Que para la correcta aplicación de la citada Ley, es preciso contar con definiciones y 

normas claras para su adecuada instrumentación en todo el territorio de la Provincia; 

 

Que han tomado debida intervención la Subsecretaría de Asuntos Legales del Ministerio de 

Salud, la Secretaría Legal y Técnica y la Fiscalía de Estado, esta mediante Vista N° 450-16; 

 

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Art. 181, Inc. 5) 

de la Constitución Provincial. 

 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia de Río Negro 
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DECRETA: 

 

Artículo 1º - Aprobar la reglamentación de la Ley Provincial R N° 4796 que tiene por 

objeto la regulación y el control de la Atención Sanitaria en casos de Abortos no Punibles 

en la Provincia de Río Negro, la que como Anexo forma parte del presente Decreto. 

Art. 2º - El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Salud. 

 

Art. 3º - Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar. 

WERETILNECK. 

L. F. Zgaib. 
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